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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL , 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secretariba reciban 
los números del BOLETÍN que conrcBpouti&n. al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
: Tistts Roleccionados ordenad amenté para su encufi-
dtrnación, que deberá veriñcarae cada año. 

S E P U B L I C A L O S I O N E S . MIÉRCOLES Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuere de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la FRACCIÓN DE PüfiSTA que resulta. Las suscripciones atrasa
das se cobran:con aumento proporcional- ' 

Números sueltos Teinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las diaívosicionéa ds Ins autoridadfts, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oücialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de lad 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado da veinte céntimos de peseta por cao» linea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

FresidsBsls áei Consejo de Ministros 

S . M . el REY ( Q . D . G . ) y 

Angiist-i t l e a l Familia continúan 
. sin novedad en su' fimpprtaiite 
salud. 

...f:-.' (Ga«/<¿'del.d¡a.3áe Febrero). 

GOBIERNO DE PBOVINCIA 

' .- .El laroeotible estado-eu que se-
eocuqntra-.lá primera eafeBaaza en, 
esta, ciudad -y ' pueblos, de. ln pro-

rvibcia, y el funesto atraso.que.for.f, 
zósainenfa,produce eu- la prosperi.-' 
dad "dejas fAroilias y én las costiim-. 
brea y b;ebe'stuLr,.dé, la'"sociisdad" en-

¿geoersl , impune á' ios; éncargados' 
•de la'adffiujistfaí'.íóa pública'.eí.BS: 

tudifj; riti. ins. "causa8"''qué motiyaa • 
: aquel estado;, y ;ia. obligación^Joex •• 
- cusable de piocurar el Téoiedio á'tan 
~perpiciüsa.Htiifícióa;'' ," •'" 

. Entre los difjréñtés.motivos qiie 
determiDan las actuales défieieticiss 
en la instrucción .pritoaria eleráen • 
tal, es.mdiidable que figura ec pri
mer y eseiici:;! térmiuu, ciincucn-
plimiectú-de !as leyes y la excesiva 
tolerancia en no obligar á los itoes 
tros, piidrts, tutores y encargados 
de U-s niuos, ú la estrict&.obfcervun-
cia de las sabias ciisposiciopes que 
regulan ios-principios fundamenta-

'.les'pira U iüstrucció.T'de'la m'Bez.' , 
Eii cf..i.-to-. el art. 7." de la ley de 

. 9 de Septiembre de 1857. prescribe 
que la primera enseñanza eleujental 
es obligatoria r.ara todcs los espa
ñoles; y el :.rt.,8.0de \ Í I citada ley, 

.próceplü» li'. sunción en que incu-' 
rren tudos rquellos que dejen de 
cun plir dichas 'deposiciones le-
galts. 

AsimisiBo, el Real decreto de 23 
de Febrero de prescribe las 
reglas coaduceutas pari l.iefcutivi-
dad de la e^GCñanza primaria, re-

quisitó'.'eü verdad, rio tan sois abso
lutamente indispensáble para los 
que han- de 'dedicarse al estudio de 
una profesión científica, si que tam 
biéu.para los que han' de comenzar; 
el apreadizaje de cualquier oficio. ' 

Inspirada IH . Junta pr iviacial de 
lostrucoión"pública de'ini presiden
cia, en el criterio del cumplimiento" 
|de la'ley, há'acordado por unauimi-' 
dad hacer aplicación', "estricta de ios 
preceptos-legales anteriormente ci- ' 
tados.^Y. decidido por.nii part-j.'á 
corregir severamente toda iofroc-.' 
cióo de lotí mismos, he dispuesto: 

1.° . Las Juntas locales de prime
ra eeseñariza de esta provinciH, pro-
cederán.iómediatame:ite á la fjrma-

.cióu^que^todos-los. nSos'h'* de ha-
curse eó "el .mes-'de Diciembr^ dul 
eiripadfbnamiécto ó .ceoso general 
de'los-ni ños y niñas res}.ient--5. ea 

-Iñs'respect.i.vbs - términos mODicifra-, 
les.cqmfVrendídos en la edíid encolar, 
ó sean.los'de' seis á- nuevü:años, de 
cuyo cénsoTémiti'ráu dos eietnplares" 

-':); 'e*ta ;Junta "próyiucial -;;pára- los" 
' efectos"p'reveDÍ'(ios"eh:el-art.' 1.° del 
: iíefil..dpcreto - de 2H :de' Febrero do: 

1863. o.-,. ; .: 
4¿.u . Los ' Maestros y Maéstriis de 

' lustrucción primaria'formarán: siti 
dilació'ñ'la niatrieula de los niños y 
niñas que hayan asistido ó. sus Es
cuelas eu el mes de Octubre últihio. 
expresando las notas de puetu ilidad 
que cada uoo de los matriculados 
haya merecido, cuya.matricula en 
tre(rarán li las Juntas ipcalíís. y re -

'mitiérvdose"por.estas un dupUep.do á 
la Junta provincial.parn los ef-3ct.os 
prdveoidos en .el nc't. ¿." de! citado 
Real decreto de 23 de Febrero de 
1883. Asimismo durante el mes dé" 

•Abril fjruiarán la inilicndá matricu 
' ¡;>,correspoodieute al semestre C'jm-
preudido entre dicho mes de Abril y 
el d» Oclubre del año anterior 

3. " L-.'S Alcaldes inundarán po
ner de manifiesto al laspeotor de 
primera eoseñanza de bi proviucio, 
íil t'emp j ue practicar la visita á las 
Escuelas do. su-'territorio, el' regís 
tro de multas quo se huoieren im
puesto, coa an't'gio á lo precep
tuado ce el art. 8 " de la ley de 9 de 
Septiembre de 1S57. 

4. u E ; lí .spector de priaier^i en 
s e ü a o z i requerirá ú los'Jueces mu

nicipales de cada pueblo-para la ex-' 
hibicióu de los juicios de faltas ce
lebrados duraute él abo' por los he
chos qiie castig'aü los n ú m e r e s ó ^ y 
6." del art. B'lo del .Códrgo peoal, ó 
sean. Ips'sust-apciadós contra.los pa 
dres, tutores ó'eneargadqí de uiños 
que no haya'n ."procurado á éstos , la 
.instruceióa' p r i m a r i a . Asimismo, 
dicho-Inspector remitirá .4 esta Jun-" 
te provincial un.duplicado del esta
do comparativo dó'lus'.empadrona.^, 
rnieutos de niños-y-niñas^compreu.-i 
didb.? en la.ecUd ..escolar y de las ma
triculas de los pueblos'resp'ictivós, 
qúe segúW el'art. 4-.--"del" Iteal de-' 
ereto de 23 de Febrero-Je, 1883 ha . 
de formaren los meses de Junio y 
Diciembre de cada aüo. • - -

5. " ; E n cumpiimieoto- de lo pre-
ceptuádb en el art 10:de dicho Real 
decreto, ^los-fuaciouariós públicos, 
tanto del Ena'dq pomo dé la provin -. 
cía' ó del.Muiiicipio,' cúyb -sueldo.' ó 
haber no-exced» de ' l.óÜO ' pesetas 
SDU:ÍI|S, 'esEán'ü'bli^iid'ós.a acreditar, 
auto sus-jefiS'jnmedi i tos,., q'ue-.sus-

,hijos maydres.da seis- años;'reciben. 
la {¿'(unpciittvjpriúariá'.'ea'-'.BsciiiéU 
pública ó privada-^ó' en . enseñanza 

"doméstica.. Eo .adeiautevbo.^podráu 
tomar:posesión de stis- destinos los 
que uuevainóute ¡jean nombrados, 
sin aeroditár previameute" haber 
cumplido • con': dicha1 disposición le
gal.-' ' 7" . "'-.•"'• 

6. ° Desde la publicsciiib de esta 
circularen élBOLKTis OFtciiL, que
dan obligad-js todos ios niños y ni-
ü:i3 comprendidos en la edao de seis 
á doce años, y residen tes eo esta ca -
pital y pueblos de la proviacia, á 
c o á e u r m . á las Encueras públicos ó 
privadas con objeto de recibir .la 
primera ei iseñauzi elenieiJta!. • 
'"7.* Los padres de-familia, tuto-

Tes ó encargados que dejen de cum
plir, el deber de enviar á sus hijos ó 
pupilos, compreiididos en la edad 
antes indicada á las Escuelas, ó no 
justiüqueu que éstos reciben la ins-
trucciuu eleui'jatil en sus casas, 
serfin amonestados :y coiopelidos á 
que lo efectúeu, y CÍSO.-ÍO resistou-
cia, se les cast igas con la multa 
prescrita en la ley, sio perjuicio de 
ia rdSponsobiüdcd on que puedan 
iucorrir por desi;b:ídienci;!. 

• 8." Los niños y uifiasrio eilnd de 
seis á doce años quo ee::e encoutru • 
dos por las calles á las horas en que 
oficialmente esté i abiertas las clases 

en las Escuelas de .instrucción pri-. 
mana, serán recogidos y entregados 
á sus réspéctiv¡is'"fami!ns,"y eu su 
Caso, á la Autoridad judicial, por si 
el.abandonó constituyese delito: 

S).°; Queda en absoluto prombido 
el dedicarse á lá mendicidad é-.i esta 
capital y pueblos';de la pruviócia, á 
los menores de.'.quíoce años,-y. '¿Jos• 
mayores de esta ¿da'd sin la autori
zación com peten tei-'.Los - con trayen-:: 
lores serán castigados con.lá multa 
de 75 pesetas, y pór;iüsolveucía su
frirán el arresto de unidla por"cada „ 
5 pesetas, cuyo 7 castigo sufrirán , 
u m b i é a los niños y' üiüas de la "edad 
expresada que blasfemasen en l.i via. 
pública. ;•- <'.. 
. 10. ' Los Alcaldes se abstendrán; 
de emplear éo niugunai'clase de" ser-'' 
•vicio ni obra - muuicipai, a persona ' 
alguna que teniendo hijos compren-
didos. eñ ia edad 'de'seis a doce:.áñds,-;, 
tío justifique haber cumplido con eí ... 
aeber-de procurar" ia enseñanza pri-, 
maria e lementará:dichbs 'iiijos.- *'-v; " 

,', 11. A' fin de que ios Maestros y 
:.Maestrás,,de-;-instrucción- pníñiiria'. 
puedan Jcu m plir exactameú.te -sus-, 
"debáres.profesiouales,.. excito el celo' 
de los.Álc'aldcs y "Ayuntamientos dé ' 

. esta proyincia para qüe se iés'tVcíli"-
ten'locales'adeciiados ¡jara Escuelas 
y casa . apropiada . para .babi'.dCión 
títicorosá. 

Del.reconocido .celo dé los señores ; 
Alcaides, ^Inspector dé iñstriicción ; 
pública, Juntas Locales de primera 
enseñanza,. Maestros y Maestras, 
Agentes de mi autoridad y depen
dientes municipales, espero que 
cumplirán y harán, cumplir cuanto 
dejo prescrito, y á las demás auto-, 
ridades y funciouarics públicos, asi 
como ¡x las Empiesus ioduitriaies y 
vecinas de ios pueblos en general, 
les ruego que coadyuven á la es
tricta observancia dé las disposicio-, 
nesde la ley en materia de ins-truc-
ción pública, en obsequio al presti
gio del priucipio.do autoridad, á la 
cultura y á la morigersción de cos
tumbres, tan indispensable') parael 
ndelanto y progresivo des?nvulvi-
miüüto de los pueblos. 

León l . ° d e Febrero da IMO:). 
£1 Qoheniador. 

Eslcimn Angresol» 



No habiéuduse presentado hcita-
doree tin lu seguodu eubasU ver iñ-
cadu en la biputecióu pro^iocial 
para el servicio de b&gajes por Can 
tones en esta proviucia, para el 
cornei.ce año, y estando sin adjudi
car loe de AlmnDza, Aetorga, Bem-
bibre, Buñar. La Baüeza, La Rubia, 
Manzutal, Mansilla de las Mulaa, 
Uorgovejo, Murías de Paredes, Pá
ramo del Si l , Puente Domingo Fió-
rez. Retuerto, Riaño, Riellu, S;ihi>-
g ú n , Valencia de Don Juan, Villa• 
blmo, Villalobar 7 Villafranca del 
Bierzo, la Comisión provincial, en 
sesión de '¿5 del actual, acordó se 
verifique el servicio por adminis 
tración, confiando á los Sres. Alcal

des de los puntos do etapa, prcsteu 
el refdrido servicio por tus cantida
des fijadas eu el BOLETÍN OFICIAL de 
24 de Noviembre próximo pasado, y 
eu la forma qua lo vienen ejecutan
do en o ños anteriores. 

Lo que en ejecución de lo acorda
do he dispuesto hacerlo público por 
medio de eeto anuncio para conoci
miento de los expresados Ayunta
mientos, iuteresar.do de los señores 
AlcaMes-P/esidentes de los mismos, 
den cuenta con urgoncia de quedar 
enterados de la presente. 

León 31 de Enero de 1903. 
El Qobernador, 

Eofobaa AngreMla . 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE LEON 

C A R R E T E R A DE T E R C E R O R D E N DE P E D R O S A D E L R E Y A ALMAiNZA 

T R O Z O 3." 

RKLACION nominal rtctificaia de los propietarios a ¡vienes en lodo ó parle se 
han de ocupar lineas con la construcción de dicho trozo de carretera. 

TÉRMINO MUNICIPAL DE PRIORO 
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Nombres de los propietarios 

Salustiano Diez.y Diez. . . . . . . . . 
Víctor Prieto Diez 
Tomas Diez Fernandez. 

* Cristina Fernández Buróü. . . . . ¡ 
Francisco Rodriguez.Salio. . .; 

León Eecauciairo físcañciano^.-. 
'Alejafldro Martínez Fernández:. 
Anselmo Diéz y Diez-: . . . . . ; : 
Pedro ttiaño Ferná í idez . . . i . 
Marcel iuo-Fernández'Diez. . . . ' . 
Jorge Prado F e r n á n d e z . . " . 
Pearo Féruáiioez y Fernández . 
Román Gutiérrez R i e r o . . . . . . . . 
Agustín B'eruández Diez!.. 

* Muría Diez F e r n a n d e z . . . . . . . . 
Juan Hompanera.Hcrrero. . . . . 
Nicolás Martínez Prieto>. .V. . : 

" Vita Buroo H e r r e r o . . . . : . . ¿ . . 
, Blas Buron B u r o o . ; . . . . . . . . 
Jiian Maúuel Rodríguez: . . - . 
•Víctor Prieto Diez.:' . . . . . 
Juan Prieto D i e z . . . . ; . . 
Mejqui^dus González Martiuez!. 
Victur Fernández de la 'Hérar . . . 
Juaú Pedró'Ma-tioez-Burén.i'.'. 
Luis Diez Martínez. 
Gregorio kiüfio.Prado. . V".;:...;. 
Antolin Riaño Prado... ','¡..... 
Aniceto Herrero S a l i ó . . . . . . . . . 
Antonino Fernández B u r ó a . . . . 
justo ¿ialio l i u i i r i ^ n e z . . . . . . . . 

." María (;o.;záloz Féruández. . . ' . 
Anauleto Diez Uodriguez. . . . . . 

' Sabinii Martitiez Burón. . 
Leó'i Esíiaociüuo Escanciano. . 

1 liufiaa (jonzále/. V a l l i n a s . . . . . 
Eustaquio Riafio Gouz-ilez 
' Casitas iíO'izálíz M a r t í n e z . . . . 
Istbel Redondo Burón 
Justo DÍÜZ Feruándíz . 
Juliiii Riaño D i e z . . . . . . . . . . 

' Casi'.tlü Go'.z-itez MaítÍM^z . . 
Lorenzo J^uróu B o r ó u . . : . . . . . 
JOÍ-'Ó Marquoro Diez 
bf üiguu Diez Fernández 

' Paula H"rrero FornAndíz 

Prioro 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . ' . . . . 
I d e m . . . . . . . 
I- iem.. .. 
Idem 
Ideni. . 
Idem. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . " . 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
L l e r a . . . . . i . 
I d e m . . . . . . : 
I d e m . . : . . . . 
Idem. . 
Idem. . 
I d e m . . . . 
I d e m ; . . . . . . 
Idem..'. 
I d e m . . ' . . . . . 
Idem: . . . . . ; 
Ideui . • . . . . . . 
I . iom. . ' , . . 
Idein.. . v . . . 
I d e m . ' . . . . . . 
Idem 
I d a m . . . . . . . 
Idem-.. 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Ide 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I.lem 
I.lem 

. . . I.iem. 
Idem 
I-.ium... 
I d i ' m . . . . . . . 
Idem 
Idom 
M"m 

Clase de la linca 

Prado regadío 
Idem •, 
Ídem' 
Linar regadío : 
Idem 
Idem • " 
Idem 
Idem. -
Idem.. 
Idéfn ; 
Idem; • " 
Ideó) . . .. 
Idem 
Idem 
Idem ' 
Idem ' 
Idem 
Idem • *., 
Idem '• ' 
Idem , 
I.lem. 
Idem1."' 
Mein V ',•.•'.•. ' í 
Idem * "' 
Ide'': ::; 
Idem . 
I-.iom ; : "" 
Idem 
Idem' 
Idaín .. • 
luem '. 
Tierra ti'igal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idaai 
Idem 
.Idem 
Prado regadío 
I lem 
Mem 
Tierra trigal 
Idem 
Idem 

47 
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49 
50 
51 
S í 
53 
54 
55 
66 
57 
58 
59 
60-
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
T¿ 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 

83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 

• 97' 
98 

• 99 
100 
101. 
102 

^103 
104 
¡05 
108 
107 
108 
109 

•no 
111 
11-J 
¡13 
11-t 
l i o 
11 fi 
117 
1!8 

Nombre de los propietarios 

D. Frsncieco García M a r t í n e z . . . . 
Sixto Eeeanciano Riaño 

D."Sabina Martínez Burón 
D. Atiselmo Diez y Diez 

Manuel González F e r o á o d e z . . . 
D." Isabel Rodoado Burón 
D. Francisco Redondo Burón 

> Autouino Fdez. y Fernández . . 
» Jorge Prado Fernández 
> Aniceto Herrero Sallo 
• Miguel Hompanera Herrero. . . 

D." Bernardina Rodríguez Prieto.. 
D. Manuel Diez Rodríguez 

• Francisco Fernández Diez 
D." Celestina Herrero Prado 
D. Romualdo Buróu Diez 
D." Sabina Martínez Buróu 

• FioreutinadelaHeraFeruáudez 
D. Aotoniuo Peralsí 

» León Escauciaoo Escanciano... 
> Vicente Rodríguez Diez. . . 

D." Josefa Pascual H e r a . . . . . 
» Paula Herrero F e r n á n d e z , ^ . . . 

D. Ritnguo Diez F e r n a n d e z . . . . . . 
> Angel Gutiérrez Burón . . . . . . . 

D." Antonia González P r a d o . . . . . . 
D. Cesáreo Fernández Riero.. 
D." Paúlá Herrero Fernández . . . ' . . 

« Celestina Herrero P r a d o . . . . . . 
1 Casilda González Martiuez. : . . 

DI Fntistino Buróu -Herrero 
• Pablo Feruandez Diez. . . . 
1- Francisco Rodríguez S a l i ó . . : . 

"•, Antonio Buróu Burón. . . ' . - . . . 
O.'- Rosa Prado Bu ron 
D. Leóu Escanciano.Escanciano:.. 

Félix Martínez Fernández'. . ' . . . 
~• .Aniceto Herrero S a l i ó . . . . ; . . . ; 
D." Maria Prado R i a ñ o . ; . . . . . ; 
D Feliciano Diez J u á r e z . : . . . . . . . 

" '¿VJuliáii Herrero P r a d o . . . : . . . 
> Francisco liodriguez Sa l ió . . . . . . 
». Anselmo Diez y. üiez. ' ; \ , : 
> Pedro;Fer,iáudez:y Fernández. 
r'Fráncisco Sarcia Mart i j ez . . . 
>• Juau loiu Redondo..... . ' . . . . 
» AútoLiu Martínez Fernández . . 

D." Segunda P'rudo: Herrero. 
Agustina. Fernández. Diez 

0.'Vicente Rodríguez'Diez. . 
Pablo'I''eriiándéz:y Férna.odéz. 
Mauuel'GorVzález-^eníández;.. 
Vicente Hpmpaüérá S-.ilio;.... 
Eugónió de Castro" Espadas 
'Pra'bCiscp^Rodríguez. Sal ió . ' . . . . 
Juau.Martiaez R i a ñ o . . . 
Indalecio i-rado.'Rodrig'uez. 

D." Sibina/Mürtinez Burón. . ,•. 
D. Juau:Ibáu .Rednndo: . . . ; . . - . 

> juaii Mánuel Rodrig-uez:.: 
» Pedro Martínez Riáño. . 
• Antonio Prado Fernández. . 
». Eiadió Herrero Escanciano. 
v Juan Herrero Prado . . . . . . 
»' S^'.üstiaño Diez y D i e z . . . . 

C o m u a a i . . . . . . . . . 
D. Cayo Díaz Martiuez 

. Salustiano Diez y D i e z . : . . 
1 Justo Salió Rodr íguez . . . . . . 
» Segundo Prado Herrero . . . 
• Celestiou H-rrero P n t í o . . . 
> Joan IMn R-tdando 

Prinro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem , 
Mem. 
Idem , 
I d e m . . . . . . . . ' , 
Cani innyo. . . . 
Prioro 
I d e m . . . 
I d e m . . . : . . . . 
Idem 

Vecindad Clase de la inca 

Idem 
Idem. . 
I d e m . . . . . . ' . 
I d e m . . . . „ . 
Idem . . . . . Y . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . . . 
Idem.' . ' . . . 
I d e m . . . . . . . 
I d e m : . ; : . y-. 
Idem . : . . . ' ; ' . . 
Idem. y y . 
Idem' . . ." . . . . 
I d e m . ; . . . . . 
Idem-.._... r . 
Idem';-';,.'.; 
I d e m . . . . . . . 
I d e m . . . r . ; - . 
M e m . . . . ; . . 
I d e m . 
I J e m . . . " . . . . 
I d e m . . . . 
Idem; .•.•.-. . ; 
Idem . . . . v 
Idem;. . ' . 
llera 
loem.. . . .".' . 
Idem. 
í d e m . 
Idem.-;;.-'.", 
l iem . . . . . . i'.. 
I d e m . ; . . ' . . . 
Idain.; v.,i 
I d e m . . . .y 
Idem....V.'.-; 
Idem ; , . . " . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idcn 
Idem 
Idem.•'.-;."... 
Idem •.. 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . ; . 
Id « m . . . . . . . . 
U o u v . . ; . . . . 
Idera 
I d e m . . . . . . . 
lenm 

Tierra trigal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 1 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra trigal 
Idem 
Idem . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
loe::, 
Idem 
Prado regadio 
Tierra trigal . 
Prado regadío'-
Tierra trigal ' 
Idem •.;' V. 
Idem 
Idem y : •; 
Idem •- •• 
Prado regadio ' 
Idem :-. •.. 
Linar regádió';' 
Idem. ••' 
Idem . , . •- • 
Idom ..' '." 
Idem 
Idem ' 
Idem 
Idiim .. . , 
Idem : 
Idem -..•' •" 
Idem 
Idem .. ... . ' 
Liem ' . • .'..•'• '.. 
[Jeni - .-', 
Idem . ' -"--v.- ; 
Idem - '•:. . 
Idem . . . 
I í em. •.. . . 

m . ,.T..; ; - .', 
Idem 
luam 
Idem': 
Prado regadio 
l.mm 
Idem "• " : " 
I tem. : 

\ .j . 
U.un '-['• -. 
Idom 
Tn'.rra trigal 
Mem 
Lifi»r regadío 
lie.v, 

Lo que se liace público pan que las personas ó Corpuracioues que se 
corttb perjudicados presintim sus oiiiwicu.meí en el término de quiuoo dias, 
según previeue et art. 17 de la ioy'd'i Expropiación Corzos-, da 10 de Enero 
de ¡879 

León 30 de Enero de 1903.—El Gub--rnador. Esteban dngretola 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA P B I M E R A I N S P E C C I O N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
JE/ecución del p l a n de aprovechamientos p a r a e l a ñ o foreslalde IQQ'd á 1903, aprobadopor R e a l orden de 2 0 de Jul io de 1902 

De conformidad con lo consignado cu el mencionado p l a n , se s a c a n á pública subasta los nprovechsmientos de corta de maderas que se mer 
c ion íu en la siguiente relación, estando semdados los á r b o l e s , que podrán ser examinados por los interesados que lo KOí i c i t eu . Las subast-.a se celebra
rán en las casas consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, y en los dias y horas que en dicha relación se expresau; rigieudo, tanto para la cele
bración del acto, como para la ejecución de los aprovechamientos, i más de las prevenciones y disposiciones de la ley de Montes vigente, las expresa-

http://cornei.ce


das eu los pHegüs dd condiciones que obran á disposición del piíbl>co nn Iris oficinas de esto Distrito forestal, y fueron publicados eo los BOLKTLNB* OFI-
CÍALES do la provinnia, adicióu dril número del (iia 9 de Octubrn dn 1901, pagina 18 .y siguientus, y del din 26 de Febrero de \90'¿. 

Logroño 17 de Eoero de 1903.— E l Inspector general interino, Pedro de Avila. 

AYUNTAMIENTOS NOMBRE DEL MONTE 

Número 
en el 

Catálogo 
PUEBLO A QUE PERTENECE 

. U A U E B A S 

Especie 

La Ercina 
Cármenes 
Idem 
Idem 
Vegaquemuda. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . 

Idem 
La Poia de Gordóii 
Santa Columba de Curueño, 
Idem 
Idem 
La Vecilla 
Idem.. 
Idem. 
Valdeteja.'. 
í d e m . . 

.Carrocera... 
Idem 
Gradefes.. . . . . . . . 
Idem. . . . ' 
Vegas del Condado. 

. I d e m . . . . ' '. 
Cuadros. . . 
Idem. : . . . . " . - . ' . . . . ; ' 

PARTIDO J U D I C I A L D E L A V E C I L L A 

La Grande 
Medular 
Corza y Colada. 
La Cotuda y Pedrosa 
Valdelacena y agregados.. 
Carracedoy sus valles 
Los Llanos de Canto y agre; 

gados 
Valdespino y Los Infiestes. 
Vallinas y Fontoscba . . . . . . 
Perales y agregados. 
Ideci],Jdeuj 
Medio y Z-tlamero. . . . . 
La Cota y Cacaúe 
San Cibnán y agregadas.. 
Confredo y sus valles. 
Mata'de P o l a n c a r . . . . . . . . . 
Tosido y La Mata. 

Monte de Piedrasecha;.. 
Colroenar'y Valdec'uadea. 
La Gótica y Trav iesas . . . 
Cepaca y Rebedul . . . . . . ' . 
Valifiaypr V . . . 
San Pe layo; . ' . . ' . . . . ; . . . 
Urdíales y La H o j a . . . . . . . 
Vallé do la Huelga . . . 

652 
634 
640 
643 
784 
781 

Yugueros.. 
Gete. . 
Kodilhzo. . . 
Tabanedo.. 
Cundauedo. 
uugán , 

783 Idem Idem 
786 V e g a q u e m a d a . . . . . . . . Idem — 
69a Nucedo. Hay» . . , 
733 La Mata. Kooie.. , 

.734 PardesiviL. Idem.. . 
.732 Santa Colomba Idem — 
770 La Cándana. . . . I d e m 
771 Onmpohermoso . I ' i e m . . . 
769 La Vecillá Idem.. . 
763 . La B r n ñ a . . I d e m . . . 
765 Valdeteja [¡Idem 

PARTIDO J U D I C I A L D E LEÓN 

89 
' 8 4 
111. 
110. 
U T 

"'114-
99 

Í00 

P iedrasecha: . . . . . . 
Viñayo 
C a r b a j a l . . . . . . . . . . 
Garfiu.. •, 
Cereza les . ." . . . . . . : . 
SantujMariá del .Monte 
Cascantes. ¿ ' . . . . ' : . . 
La Seca. 

Roble. 
Idem.. 
Idem.. 
Méiíi.. 
Idem.. 
Idem.. 
Ideiíi.. 
Idem.: 

Número 
de 

árboles 

Volumen 
calculado 

Melrotcúbitos 

l ínblH. . . 
Abedul.. 
Haya . . . 
Idem . . . 
K ü b l e . . . 
Idem 

12 
3 
2 
2 

12 
3 

3 
4 

25 
6 
6 

15 
18 
13 
17 

3 
2-

19 
21 

:w 
'•7 

8 
:-M , 

2 
2 

10 
5 

5 
5 

15 
4 
4 
6 

10 
7 

10 
2 
2 

1 
10 
10 
8 
3 
'4 . 
8 

TABACIÓN 

Peseta 

80 
10 
10 
10 

100 
50 

50 
50 
75 
40 
40 
60 

100 
70 

100 
20 
20 

20 
10 

100 
loo; 
80 
30 
40 
80 

D i n H en q u e He e f e c t ú a -
r i ín IHO flubnataB 

Marzo. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 
Idem.. • 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
[Jem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Marzo. 
Idem. 
Idem.." 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
í d e m . . 
jldem..,. 

11 
II 
11,30 
12 
11 
11,30 

12 ' 
12,30 
12 
11,30 
12 
12,30 
U 
11,30 
12 
12 
12,30 

12 
12.30 
12 
12,30 
12 
12,30 
13 
12,30 

ADMINISTRACIÓN, DE" CONTRIBUCIONES. DE LA PROVINCIA DE LEON 
• •Ignorándose ¿1 domicilio de ios individuos que so expresan á co'jtinüacióñ, ó quienes se les instriiyó expediento por defraudación de la coñtribu--

ción industrial y de comercio, y qiie hau sido condéñados al pago de las respousabilidádes que se detallan, se les invita por medio del presente anuncio.; 
para qué en el término de diez días hsgau efectivas'las responsabilidades citadas, ó entablón los recursos á que en su caso puedan tener derecho,-dentro 
del plazo reglamentario; en;!» inteligencia, que transcurrido el que i cada uno corresponda,. seratí firmes los fallos dietndos en los mismos..-- - . ;", 

^ Número 
dei 

.expediente 

7¿ 
l'lfi 
1Í7 

• JSO. 
. l '91 

349 
386 
407. 

. 647 
' 887 

' 873 
876 
897 
904 

1.U05 
1.041 

: Nombre de los expedientados -

D.V'Uúrf8t>o:Garcia r;'. '.*.. 
v Manuel D o r a d o . . : . . . 

D." -Faustina Carbal lo . . . 
D̂ . Loreuzo C u e r v o . . . . . . . 
ü'.'Lucia."Rubio.'.".. . . 
D.. Rodrigo Robles.. . 

• Paciente Escudero. . . 
», Manuel S i lva . . 
• Julián González. . . . . . 

D." Consolación Capaileja 
D. Valentín Pérez... 

> Pnbio Luengo 
•> Manuel Barr i laro . . . . . 

El mismo. . i . . 
D. Julián A p a r i c i o . . . . . . 

» Fnincisco Garzo 

-Fecha d̂el expediente' 

1!) de Novi'emb'rede.1894 
10 de Diciembre de" 1894 
10 de-Diciembre.del1894 
14 ele Junio de 1895; . 
20 de Junio de"1895:. 
15 de Noviembre dé 1898 
23 de Noviém bré "dé-1898 

f de Octubre de 1808 
16 de Septiembre de 1899 
2 de Octubre de'1899 

30 de Septiembre de 1900 
l.° do Octubre do 1900.. 
17 deNoviembre do 1900 
1.° de Enero de 1901. . . 
14 de Septiembre de 1901 
2 de Abril de 191)2... . . 

Ponto•en adonde ' 
fué instroido' 

Pdiiferrada'. ' .- . . . . . . . 
Ambasmestas.. . . . v. 
Idem 
A a t u r g a ; . . , 
Sun Justo de la Vegí 
Cistierna.: . - . . . .". : . , 
I d e m . . . . . . . . . . . : • . . 
Valverde delCamino 
Villayandro . . . . . . . . 
La R o b l a . ; . . . . . . . . . 
Santas M a r t a s . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
León 
Idem.. 
C a n t r e c a l b ó n . . . . . . . 
León . . . . . . . . . . . j . . 

. INDUSTRIA 

Constructor de' carros.. . - . . .- ; :'. .-.•. 
Venta do vinos pór menor. . . . .v.". 
Idem" i d . . . ; . ' . . ' . . . . . . . . . . . . 
Molino haritior.o.. •'• í •'• '• • • • ; • . . . . . ; -
Idem i d . . . . . y . . v;.'.'. .'. . '.-.-. ;.'. 
Especulador en mi intéca . . . . ."" . : . , 
Id en frutos de l a . t i e r r a . . . . . . . . . . 
Tejidos.en ambulanc ia . . . . . 
Molino h a r i n e r o . . . . . . . . . . . . . . . . ; . 
Bspñculador en frutos de la .tierra.\ 
Id en aves. 
Tratante en gañado lanar.. 
Empresario de T e a t r o . . . . . . . . . . . . 
Idem id . . . ; 
Ventu de vinos por m e u o r . . . . . . . . 
Venta do frutas y h o r t a l i z a s . . . . . . 

Responsabüi-. 
. . dades .'•-' 

o3 i l 
. 90 75 

Mi 95". 
146 66 
169¡80l 
'70 46 
VH U 
157 92 
694 12 
l í í i ' 3 3 
126 33^ 
242 96'-. 
158 86 
414'78 

95 78 
42 16 

León 29 de Enero de 1903.—El Administrador de Contribuciones, Santiago de Herreras.—V." B.°: E l Delegado de Hacienda, E . G. de la Vega, 

Audiencia provincial de L e ó n 

Verificado el sorteo que previene 
el arr.. 44 de la ley del Jurado, hau 
sido dosfírnados para formar el T r i 
bunal del Jurado en el cnatritnifclre 
que abruza de 1." de Enero á 30 de 
Abril dí-1 año próximo, los seño: es 
que a continuación se expresaráu, 
siendo las causas sobre robo y otros 
delitos, contra Felipe Casado y C a 
sado y otro, procedentes del Juzgado 
instructor de Valencia de Don Juan; 
habiéndose señalado para el comien -

zo de las sesiones los dias 19 y 20 
de Febrero próximo .venidero', á las 
diez de la tnaaaüa. ' " 

Cahezas de familia y vecindad 
D. Maximino Aurrecochea Tem

prano, de Valencia. 
D. Gregorio Ureüa Aivaroz, do 

Valdovimbre. 
D. Isidoro de la Vega Forreras, de 

Viilshornate. 
D. Celestino Huerga Martínez, de 

Vülaquejida. 
D. Vicente García Fetroro, do Al-

íradeí'e. 

D. Joaquín García Campo, de Gu-
sendos. 

D. Gregorio Viejo Melón, de Pa
jares de ios Oteros. 

D. Doroteo Toral Pastor, de Val-
deras. 

D. Gregorio Chamorro García, de 
Castrofuerto. 

D. Pedro Cachan González, de Re
bollar. 

D. Miguel Gallego Rodríguez, de 
Matad'jóu. 

D. Jerónimo Alonso Gaitero, de 
Valdemora. 

D. Albert.i Alvsrez García, de 
Ardón. 

O. Celedonio Rey Nava,-de Val -
devirobre. 

D. Rafael Beltráu Carballo, de 
Valderas. 

D. Domingo del Rio Rodríguez, 
de Matanza. 

D. Saudalio Prieto Alo'it ), de Ma-
tadeón. 

D. Pedro García Rudriguez, de 
Algadefe. 

D. Sergio Casado Rodríguez, da 
Sancas Martas. 



i r -

D. Btuuo Fiertu Mudovel, da Va
lencia. 

Capacidades -

Ü. Teodpliudo Caño PeDa, rts Val-
deros. 

D. JuEé González EVcsuo, do Vn-
leocia. 

D. Miguel Gutiérrez Subagún, de 
Ídem. 

D. Juan Merino Gotizilez, do idem 
O. Jenis Sáez Miera de Juan, de 

ídem. 
D. Rogelio Uampo Muela, de Pa

jares. 
D. Siuiói) Fornáudez Blanco, de 

Matanza. 
D. Benito Saütamorta. do Campo 
D. Eustaquio Alegro Fernandez, 

de Valverde Enrique. 
D. Pobló UuBiido Borráa, de Vi -

Macé. 
D. Natalio Pozuelo Borrego, de 

ViUam&tidp*." . 
D. Juan Fernández González, de 

Pajares. 
D. Castor Alonso Martínez, de 

Villaoé. 
D. Gregorio Fi lcóu González, do 

Valencia. 
D. Pelayo Herrero tíantos, de V a l -

•verde Kiinque. 
D. José Santos Feroisdcz, de Ca

breros*:.- -•' 
'-. SÜPEHKUMEKAUlbS • 

Cabezas de familia y vecindad 

U. Pru'ieiicio.Cro¿ente,;Jde León.' 
D. Siiiforiano Blanco,-de idepi. -

•D. Julián García Cleméuté, á°¡ 
ídem.' . 1 ' 

.. ' D . CriepÍQ'Gon'zález;-dó idem. 
'•'-^•'Capacidades '• 

ü . Cipriaob Puente Fernández, de 
León. ". • ,. ... ' ' -

O.-Araecio Alonso Ibáñez, de idom 
. Lo que se hace público"por medió 

' del BOLETÍN OFICIAL á los efectos del 
art. 4'*! do la mismá.lfy. ' .. 

• . Leóu.27 dé,Oiciémbra'dalMOS.'-ü 
E l Presiuente, Vidál, López.'• 

."'. - /Ákaldía .const i luc io i ía l - de -..;., 
• - J ; ÁJurias'"lie Paredes .'.*•. 

• 'B¡"-véd:io.del .pueblo de:yill8uue'-' 
v»; !) . Puscüsí? Alvariiz, con fecba. 
20 d e r á c t u á r mo-aico 16. siguiente; 

«Cuino paíré'íléi s ¡dado .Ba|do-. 
mero- Alvurez ( i n t e í x , u ú ' B . ' 9;de[. 
sorteo del aDo úlim-.o do I.ÜOJ, partí. . 
c'po á v. que mi citttdu bijo niiiió de 
casa óii.8 oe! corneiite non direcoióu/ 
á -Prirñout: á ver a su Ji«rmauu dou 
Pérfectuj Coiidiutíir du aquella pa
rroquia, como üei ló ejecutó. , • 

E u el din dij.úyer rs-cibo catta-da 
mi hijo o! ü: Purfjctir, en q u e i ñ e 
dice quo su heriaauo HaMomero L a 
bia salido do aquel pueblo eu 11 del 

' actual, nmjitesr.anao volvía para es 
ta de Villahuev». No habiendo apa
recido eo ésta, me cabe la sospecha 
de quelruo emigrar para t/ltrainar 
po" elivlir la vespnnsv.bilidad del ser 
victo O'iliUr, .por lo que LQO apresu
ro á |JO;:Í;;'¡Í. cii su co; ooiuiiento ú 
üu do quo se proceda itünediututnen 
te á su Ijurtií, v captura por ios tno-
dios que e^té;l ¡ isa disposición. Sus 
señas son lí:.̂  (••;^uiei¡tcs: 

. Estatura I .doO uiei.ros, pelo negro, 
fijos idetn, oari/. aucha, tiaiba hitn 
pifia, cura redonda, ouiur buetio. rie-
üas parMcuh.res mifijuca; viste tra
je do pana tu-gra, gorra de visera, 
i;.-,¡z.ba lio borcgoies, y lleva ta-
[rabocas de tol"r cvellai-a, dedos 
caras. 

Lo que participo A V. A los fines 
indicados. Dios guarde á V. tr.uchos, 
años. Villauueva Knnro 20 de.1903. 
—Pascual Alvarez.—Sr. Alcalde del 
Ayuntamiento de Murías de Pa
redes.» 

Lo que se anuncia en ol- BOLBTÍÍI-
O/iciAL para que por la Guardia c i 
vil, empleados de orden público y 
demás autoridades se proceda á su 
busca y captura. 

Murías de Paredes Enei;o 24 de 
1903.—El Alcalde, Mauucl Alvarez. 

Alcaldía constiíucional de 
íiioseco de Tapia 

Como comprendido en el caso ó.* 
del art. 40 de la vigente ley de Quin
tas, se halla comprendido en el alis
tamiento verificado por este.Ayun-, 
miento par» el actual reemplazo con 
el uúm. 3 el ¿ o z » Santiago Fernán
dez Rodríguez, hijo do Fabián y de 
Angela, que nució eu Tapia el día 
10 de Marzo ds 1883. 

Según los informes de citada Alcal 
día el precitado mozo vive en la ac
tualidad en La Robla, empleado eu la 
Estaoióu del ferrocarril de La Robla 
á Valmuseda; pero;como nu so.haya 
recibido cou testación, á las comuni
caciones dirigidas al Alcalde de este 
Ayuntamiento interesándole mani
festara si est iba, incluido á la vez on 
el alistamiento vorifiendo en dicho 
Ayuntamiento, por. el presento odie-
to se cita á'dicho mozo para que'con 
curra al acto del cierre déüuitiyo del 

.alistamiento'..y al 'del Jsórteo! que 
tendrán lugar, respectivamente, éo 
ésta casa cotisistúrial á las diez dé la. 

•'miiñaua;.del.dia 7 de Febroró prói i • 
mo el primero, y á las siete del día 8 

:'el segundo, sí nojustificará hallar-
'se.incidido^con mejor derecho 'eu 
cúá Iquíera. b tro. A-y u u tumien to. 
"-'Rioseco dé Tapia V8'de Enero de 
1903.—^El A l e n d é , Bamóii Alvarez. 

v. Alcáldia cónsUiucioml.di . „ 
, Vega de Espinareda 

Ignoráuiiu'o el paradero de, los 
mqzds'del alistániiedtd de este año 
Eeliciauo'Beri.thga Alousi, hijo de! 
iSeveriano-y.-Míiiiuejít, 'que:nació'ea 
Espiuiiredá, de este Ayuntamiento," 
el día'4 de'Abril de'l883, y el de Au-'. 
tunio' l'ugá Pérez, dé Ignacio y .Li l i : 
sa , .quo-nació dti:está.viila'"el '20 de 
Septiembre del- propio- año," se les 

'.ciui.y -etuplaza por medio del pre-
seute edicto.para que comparezcan 
al acto deVóiarre deíinttivo del alia 
tamiontu, que tendrá lugar el 7 del 
próiciajo: uies! . á-las (liez.dtj la ma-; 
ñaua; pues de uo veriticarlo les pa
rará el perjuicio coaeiguieute. 
, . Igualtneute, .y.para el mismo ñu, 
se cita al "moztj'Domiugo Kódriguez 
Jasen.'h.jo da'l'olicarpo -y Francis
ca, que nació eu Sésamo, de "éste 
Ayuijlauiiento, el 11 da Saptíembre 
de 1883, cuyo paradero se ignora, 
así'como el ue sus padre?; pues de 
uo presení.arae Ht' reputará muerto, 
por analogía con lo prevenido eú la 
repia 4.',dol;»rt. 8S .le la ley de Re 
clutatuieuto y Kenmpiiuo, paránlo 
le el perjuicio á que se higa acree
dor. 

V.etfa'de Espiuaréda '25 de Enero' 
do 1!I03.—S!.liego de Sevus. 

JUZ11&.U03-

Uoo i!a«par Feroátuíez Ordás, Juez 
muutcipal del distrito de Riego 
do la Vega. 
Ha(ro sabe: : Que pira lwosr pago 

i D. Tirso del Riego Ueborcmos, ro-

presentado por su apoderado D. l o 
pe Escudero, vecinos de La Bañe• 
za, de doscientas cincuenta pesetas, 
costas, gastos y dietas de apodera
do, é que fué condenado D. lieaito 
Martínez Pérez, vecino de Vallo de 
la Valduerua, se sacan dé la propie
dad de éste, á pública subasta, las 
fincas siguientes, radicantes en el 
mencionado pueblo do Valle do la 
Valduerua: 

" • " " • ' ptas. CE. 

I .* Una parte de terreno 
proindiviso entre treinta y 
seis copartícipes, vecinos 
do Valle, de cabida todo es
te pedazo de terreno de cua
tro cargas, al pogo'de los" 
eras y Guadañón: que linda 
todo este terreno 'por el . , 
Oriente y Mediodía, campo 
do á medias de Miñambres 
y Valle; Pouíente, prado de " - ' 
D. José Atés, vecino de J i 
ménez, y Norte, con di(e'-, 
rentes pradós de particula
res, vecinos éstos de Valle 
y La Bafieza; tasado en 
ciento veinticinco pesotns.. I2o 00 

2.' Otro pedazo de te " 
treno ó qui iót i , de cabida 
todo de ocho cargas, proin
diviso entro treinta y. seis 
copartícipes,: vec inos do-.. 
Vallo: liudá todo este tei're- ! 
nó por él Oriente, con cam- '"-
po de á medias" de. Miüam 

-'ores, Villampatán . jrV«lft; . ;¿ :; ''-; 
^Mediodía, campo de Vil la-" . ' 
moati'a;.- Poniente,' término' . . 
de Posada.y^campo^de á'me- :. - -
diiis deOastrótiérrá'y Valle," 
yNorte, con cauadaj-tasado.' 
en ciento ,veinticinco, pe- ' . .. 
s e t a s . " . . . . . . . . . . . . . T . . . . . . ; 125 00 

3 " " Oua tierra trigal,-re-•'• 
'gadía.'on el mismo término . . 
y pago, del camino de los 
molinos, cabida de .un» , he- -
mina,"* pocb, más ó-meoos: 
que linda' por el Oriente, . 
con otra dé Juan Falugáii, . - -
vecino de Válle; M o i l i o d í a ' , : ..'• 
di.cho.camino;:.5oui.erite!tie-. ...' .! 
r'rd" rie Vicente;. Cabero,;y' '. 
Norte, con.ía'.cañádaí-tasa-^"-r. 
da- eu ' c i éu " p e s Á i s : . c í u - " . : 
cueutá.-céiitimós;; '...'.:. . ."100 '50 
.>4.' Otra t¡errii7criás,airi-, 
ba que la anterior/.en el , ' . ." " 
mismo térmíóo y pagó, cá-'. . . . 
bula ue'tre.s celetnines.. tri
gal, 'regadía: luida al Oneu- . 
te, con tierra de Vicente l'o-
lláu;-MeJípJia; la Zaya;.Po • : . 
n'enté, tierra de Juau V i - . ' 
dalesj .y-Norte, .coñ.la oafia'*,. 
Ja; tasada en sesenta p£Í-e-
tas veinte cént imos . . . ! ; . . ' 60 20 

Total. 410 70 

E l rbtnato tendrá lugar o í la seln 
de auuieucia do este Juzgado, sito 
eu Riego, el día veintiséis del prú-
ximo liies de Febrero, á las ouce de 
¡a muñiiiia, uo adínitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y para tomar 
parte so lo subasta consiguurao. 
previaniento los licitad-tres eu la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to ue la tasación ne las fincas que 
sean objeto de la misma; habién
dole de conformar el rematante con 
e! testimonio del acta y adjudica
ción de bienes, por no haberse su
plido la titulación. 

Dj'io t-ia Riego do iu Ve»'íi á veio-
tities ds Eaeru de mil nove-jisntus 

tres—Gaspar Fernández .—P.S .M.: 
Santos Martínez, Secretario. 

Don Francisco " González ' Miguéléz , 
Juez municipal de Quintana y 
Congosto. 

.•'-'Hago saber: Cjiie para hacer pago 
á U. Gaspar Palón Gallego, vecino 
de La Bañeza, de pesetas que de 
principal, réditos, costas y dietas 
ascienden á la suma de cieutooehen-
t» y cuatro pesetas con ocbeuta 
cént imos , y demás que adeudo Juan 
Aparicio,.vecino que fué del pueblo: 
d« Torneros de Jarauz. se sacan á 
pública subasta los bienes siguien
tes: 

Una casa, término del pue
blo de Torneros de Jamuz, y 
cáseo del mismo, calle pública, 
número cíiico, cubi.;rtti do teja, , 
que linda de frente ó Mediodía, . 
coa.calle públicaj.dereeh-. en
trando, ó Naciente, con huerta . 
de Francisco Ares, y Noi to, cou 
huerta del .mismo Francisco 
Ares, y .Poniente, con cusa do 
Baltasar Rubio; tasada eu dos
cientas pesetas..' . . . ; 200 

E l remate tendrá lugar ol dia die-, 
cinueve del próximo mes do Febre
ro, y hora de las diez.do la oiañaoR, 
en la sala de audiencia d e e s t e J ü z -
gado, sito', eu la. casa consistorial;, 
con los s igi i ientés inivertencias; " 

Qué dicha casalse saca á subasta' 
.4 instancia' del actor; sin" eupíir-la'' 
falta'de titulo".'-' ..- ( •" 

-•' Quec.no. se. admitirá postura qüe-< 
no cubra las-dos terceras partes del,, 
justiprecio.-, ;•• •»-•• .- .. 

" Y para tomar parte -se habrá dé 
consignar :prev¡aniorite él diez por 
c ieñto de lfl tasación. . . -

.. Dadb "en Quintana y Congosto á.. 
diécinuevé ;de. Enero"de'mil.nove'-

-cjentos tres —Francisco Gonzilézí 
— P . S. M.'.'Loreuzo Cela. •-. 

~-~-ANUNCtOS OE'IülALKS • 

pon/Manuel Muñoz Oíiyer,, ¡«-'•¡mer ,. 
- Teñieute del Kégimiento dé lufan- '. 

- teria de Granada;- núni. 3¡1, y -Jaez.. 
instrii'ctor.det :expe-iíiente qué sé . 

;V.itistruy.e'en ayénguacióií•"'(lel-pa'""' 
rádero' del- soldado del Batallóa : 

- -:Expedicionario á Filipinas; núine-.-
. r ri-n 8~-Ramón Alváiez Fernández- • 

. Por el preseote edicto cito",'.llamó • 
.vempliizo'á ios sóliladón reptitiiaílos 
dfi'Finpinas Amando LuviPa .Rosa, 
que fijó sud-esidé'icia ea Barrios; E s - , 
teban Alvarez- Arías",' en Cubillos 
(L e ó n)". :.y: el;" c a b 'V Pe d r o G a f o i á é o 1 a 
c t a d i capital, cuyos dornicilios eu la 
actualidad se ignoran, para que en 
el término :de veinte días,, contados -
desde su publioaci'ón-éu los periódí-,: . 
eos oficiales,- compr.rezcan en este 
Juzgado inilitar, quí'. ti.me su resi
dencia otniiaí e'i ei ci-nrtel del Car
men, de.esta capitiil, .con el fin, de 
prestar deoJaraCíói» en el cilado ex-
pedienLe, ó we presenton á la autori
dad de! pueblo en que so encncitren 
manifestandn su notniciiio paro que 
comunica do á esté .íuzgi dó surta los 
efectos de justicia que se persiguen;, 
pues asi lo tengo acornado en dili
gencia de este o'íi. 

Y para qúü üegi ie á su uoticiii, in
sértese eu ia CiaceH de .Ihtdrid y BO
LETÍN Oiuci.vr. de esa proviacia. 

Dado en Sevilla í ÍO í o Ent ro de 
1903.—lianuel Miuliiz —101 Sargen
to Secretario, Antonio Janllo. 

Iiup. du lu Diputaeiún provincial 

Biml 
l í 

% 1 
E B B E S 

http://Quec.no

